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Excmo. Ayto de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION ORDINARIA  CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 26 DE MARZO DEL 2004.


Siendo las nueve horas y treinta y cinco minutos del día 26 de marzo del dos mil cuatro.

1º.- Aprobar los borradores de las Actas de las sesiones anteriores celebradas los días 13, 20 y 27 de febrero y 5 de marzo del 2004..

2º.- URBANISMO, VIVIENDA, OBRAS Y SERVICIOS.

2.1.- OBRAS,

A).- Otorgar licencia municipal de obra a D. Julio Moya Fernández, para demolición de edificación destinada a almacén y posterior ampliación de vivienda, en C/ Tiradores Bajos “F”, nº 65.

B).- La aprobación de los planos correspondientes del proyecto de ejecución reformado de la obra correspondiente a la construcción de un edificio destinado inicialmente a “Bar-restaurante, oficina y almacén”, para su adaptación a una nueva actividad a ejercer en el mismo consistente en “Pensión, con venta de productos típicos en recepción”, C/ Larga nº 25 (Barrio de “El Castillo”), considerando igualmente viable el ejercicio de la nueva actividad propuesta en el edificio en cuestión, mantenién​dose por lo demás las condiciones y requisitos contenidos en los acuerdos municipales resolutorios del expediente inicial en los aspectos y unidades de obra que le sean de aplicación y que no hayan sido modificados con arreglo a los últimos planos presentados; y además se cumplirán todas y cada una de las condiciones que, en su caso, se establezcan en las correlativas licencias municipales de instalación, apertura y funcionamiento de actividad.

C).- Otorgar, en los términos y con las condiciones que en este acuerdo se indican, licencia municipal de obra, sobre proyecto técni​co básico, a la empresa “Construcciones Conca, S.L.”, para construcción de un edificio de 40 viviendas protegidas, garajes y trasteros, en la parcela ERC-VPP-2B1, del polígono “Villa Román-III”. 

D).- Otorgar, en los términos y con las condiciones que en este acuerdo se indican, licencia municipal de obra, sobre proyecto técni​co básico, a la empresa “Grupo Inmobiliario Tormo Alto, S.L.”, para construcción de un edificio de 40 viviendas protegidas, garajes y trasteros, en la parcela ERC-VPP-2B2, del polígono “Villa Román-III”. 

2.2.- ACTIVIDADES.

A).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. Ramón del Castillo Barambio, para instalar una actividad de “Café-Bar”, en la C/ Larga nº 13, barrio de “El Castillo”, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1.961.


SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.


TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.


CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

B).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por D. José Vicente García Molinero, en representación de “American Picolo, S.L.”, para instalar una actividad de “Restaurante”, C/ Gregorio Catalán Valero nº 4, bajo, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1.961.


SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.


TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.


CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

C).- PRIMERO.- Informar favorablemente la licencia solicitada por Cebleuropa S.A.U., para instalar una actividad de “Oficinas Comerciales y Técnicas denominadas “Nodo primario de telecomunicaciones por cable””, en calle Benito Pérez Galdós nº 26, bajo, porque el emplazamiento propuesto y demás circunstancias cumplen con la Planificación Urbanística Vigente, las Ordenanzas Municipales y lo dispuesto en el Reglamento de 30 de noviembre de 1.961.


SEGUNDO.- Si existen en la misma zona o en sus proximidades otras actividades análogas que puedan producir efectos aditivos.


TERCERO.- Dadas las características de la actividad que se pretende, se propone la adopción de las medidas correctoras que obran en el expediente.


CUARTO.- Remitir el expediente a la Comisión Provincial de Saneamiento para la calificación de la actividad y señalamiento de medidas correctoras.

3º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Aprobar el Proyecto Técnico Modificado nº 1 de las obras de Ampliación del Centro Cultural Aguirre para Escuela de Adultos.

SEGUNDO.- Exposición Pública por plazo reglamentario.

TERCERO.- Si no existen reclamaciones se entenderá definitivamente aprobado, sin necesidad de nuevo acuerdo.

B).- Aprobar la certificación nº 13 de las obras de "Rehabilitación de edificio para Museo de la Semana Santa, 2ª Fase", por importe de VEINTINUEVE MIL QUINIENTOS NOVENTA Y UN EUROS CON TREINTA Y UN  CÉNTIMOS (29.591,31 €) para proceder a su abono al contratista Construcciones  Cobe, S.L.

C).- Aprobar la certificación nº 14 de las obras de "Rehabilitación de edificio para Museo de la Semana Santa, 2ª Fase", por importe de VEINTIOCHO MIL OCHOCIENTOS TRES EUROS CON CINCUENTA CÉNTIMOS (28.803,50 €) para proceder a su abono al contratista Construcciones  Cobe, S.L.

D).- PRIMERO.- Aprobar el Proyecto Técnico Modificado, sin variación económica de las obras de Construcción de dos glorietas en la Ronda Oeste.

SEGUNDO.- Exposición Pública por plazo reglamentario.

TERCERO.- Si no existen reclamaciones se entenderá definitivamente aprobado, sin necesidad de nuevo acuerdo.

E).- Autorizar la iniciación del expediente de modificación, sin variación económica, del proyecto de "Urbanización de la calle río Valhermoso entre la vía de servicio de la N-320 y la Avda. del Mediterráneo.

4º.- PROMOCIÓN ECONÓMICA.

A).- Conceder  a la Empresa Componentes Eólicos Cuenca, s.a.u, una bonificación del 75 % del I.C.I.O. (Impuesto sobre Construcciones, Instalaciones y Obras) para la ampliación de las obras que completan el montaje total de la instalación para la realización de la actividad de fabricación de componentes eólicos (licencia nº 2361).

5º.- FESTEJOS.-

A).- Solicitar la inclusión en el Programa Talia 2004, para la adjudicación de actuaciones en los siguientes núcleos de población: Cuenca, Nohales, Tondos, Valdecabras, La Melgosa, Mohorte, Colliga, Colliguilla y Villanueva de los Escuderos.

6º.- TURISMO.-

A).- PRIMERO.- Aprobar el Convenio de colaboración entre la Fundación Cuenca Ciudad de Congresos y el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca para el año 2004, 

SEGUNDO.- Autorizar al Ilmo. Sr. Alcalde-Presidente a la firma de cuantos documentos sean precisos para la tramitación de este expediente, especialmente el convenio a firmar.

7º.-RUEGOS Y PREGUNTAS.


No se han formulado.


Con lo que finalizó la sesión siendo las diez  horas y veinticinco minutos.  De lo que como Secretario Actal. doy fe.



  Vº Bº

       

EL ALCALDE-PRESIDENTE.,
        EL SECRETARIO GRAL. ACTAL.
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